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Vista la solicitud que allegó el apoderado ejecutante, considera el Juzgado que debe 

estarse a lo resuelto en autos de fecha 9 de junio y 28 de julio del 2022, por lo que deberá 

allegar certificación expedida por la empresa de mensajería para tener certeza de cuáles 

fueron los documentos anexos enviados con el mensaje de datos al correo electrónico de la 

parte ejecutada. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

Juez 
JRo 
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